W, Cuju de Jubtluciones y
Pensiones del Personal
Municipal

Mlalén:"IOtorgar los bensficlos de la jubllacién y penslén a todo trabajédor mdnicipal a través de una gestién administrativa responsable, innovadora, ¢on
personal calificado y comprometide con 8l servicio de caiidad”

CONSTANCIA DE PAGO
"Cumplimiento del Art. 427 del Decreto N° 1092/2024"

SOLICITANTE N° 01019/2025

Municipalidad: 1509 - MUNICIPIO DE CAMPO ACEVAL
Ejercicio Fiscal: 2025
Mes: 03
Validez: 20 de Abril del 2025

A la fecha de expedicién del presente documento el Intendente.de la MUNICIPIO DE CAMPO
ACEVAL ha cumplido con sus obligaciones ante la Administracién de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones del Personal Municipal, en virtud de lo dispuesto en el Articulo 10, incisos a) al g) y el
art. 74 de laLey.N® 122/1993 "Que unifica y actualiza las Leyes N° 740/78, 958/82 y 1.226/1986,
relativas al Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal”.

. Asunci6n - viernes, 4 de abril de 2025

¥

VISION “Ser una institucién que garantiza fa sostenibilidad dei sistema jubiiatorio municipal con una adminisiracién y gestién transparente, moderna y tecnoldgica”.



